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hacer efectivas sus cuotas en toda la franca, del 14 al 18 de id. San Juan, ? veinte dias, una casa tienda primer 
í provincia. del 14 al 19 de id. ' | piso sita en el arrabal de Santa Cata-

COMISION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES.

Suministros.— En cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden de 22 
de marzo de 1850, inserta en el Bo
letín oficial núm. 2705 ha resuelto 
este cuerpo provincial de acuerdo 
con el Sr. Comisario de Guerra Ins
pector de provisiones que los pre
cios á que se han de liquidar y abo
nar los suministros que hayan he
cho á las tropas del ejército y guar
dia civil durante el roes de diciem
bre último, sean los siguientes.

Pías. Cs.

Agrupaciones.—Pueblos. —Días quedebe 
permanecer el cobrador en el pueblo. ;

PARTIDO DE PALMA.

1.a Palma, del 14 de febrero al 
22 de marzo. Establiments, del 15 al 
18 de febrero. Esporlas, del 6 al 10 
de idem. Estallenchs, del 4 al 5 de 
id. Puigpuñent, del I I al 14 de id. 
Bañalbufar, del 2 al 3 de id.

Agente.—Manacor, del 1 al 19 de 
idem.

. PARTIDO DE MARON.

1 .a Alayor, del I al 12 de febre
ro. Mercadal, del 20 al 28 de id.

2 .a Cindadela, del 13 al 17 de id.
Ferrcrias, del 18 al 22 de id.

Agente.—Mahon, del 3 al 22 de id.
Villacárlos, del 24 de febrero al 17 
de marzo.

2 .a Sóller, del 6 al 21 de id. For- í Palma 25 de febrero de I877.-E1 
naluch, del 3 al 5 de id. Director, Francisco Sureda y \illa-

3 .a Buhóla, del 4 al 8 de id. De- \ longa.
yá, del 1 al 3 de id. Valldcmosa, del I —-----

Ración de pan de 70 decá- 
gramos................................

Idem de cebada de 6*9375 li
tros ................................ .....

Idem do paja de trigo de 6 
kilogramos.........................

Kilogramo de id. de cebada 
para gergones....................

Litro de aceite..........................
Kilogramo de leña. . . .
Idem de carbón.......................
Ración de vino de 0*504 li-

0‘20

0‘87

0‘30

0‘06 
1‘24
0*02 
0*07

tros...................................
Idem de carne de vaca 

0‘460 kilogramos. . .
Idem de idem de carnero 

0‘460 idem...................

O‘i7

10 al 14 de id.
4 .a Llummayor, del 14 al 24 de j 

id. Algaida, del 25 al 2 de marzo. í
5 .a Marratxí, del 6 al 10 de fe- ; 

brero. Santa María, del 1 al 15 de ’ 
id. Santa Eugenia, del 12 a! 15 de id. ’

6 .a Andraitx, del 18 al 22 de id. i 
Calviá, del 11 al 15 de id.

PARTIDO DE IBIZA.

1 .a San Antonio y San José, del 
1.0 de febrero al 8 de marzo.

2 .a Ibiza, San Juan y Santa Eu
lalia, id. id.

PARTIDO DE INCA.

1.a Alaró, del 1 al 8 de febrero. 
Binisalem, del II al 17 de id. Lióse- ■ 
ta, del 18 al 21 de id.

Núm. 1535.
Don Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la 'ciudad de Pahua de 
Mallorca.

lina extramuros de esta ciudad, de
nominada el Molineret, señalada con 
los números ocho y nueve; lindante 
por Norte con terreno de Guillermo 
Palmer; por Sur con casa de Antonio 
Simó, por Este con la casa de Siljes, 
y por Oeste con terreno de dicho Pal
mer y otro de Rafael Roca, justipre
ciado en tres mil quinientas pesetas, 
la cual se saca á pública subasta para 
con su producto hacer pago á esta 
Excma. Diputación de la cantidad 
que le adeuda D. Gaspar Segura y 
Forteza como arrendatario que fué 
del huerto del ex-convento de Capu
chinos; y por las costas quedando se
ñalado para su remate el dia veinte 
y seis de febrero próximo á las doce 
de su mañana en el local de la Au- 

* diencia de este Juzgado, sito en la 
calle del Sindicato número tres en la

; inteligencia de que los gastos de su
: En virtud del presente edicto se ' basta- remaH escritura de traspaso 
i cita, llama y emplaza á los que se ! demarque este ocasione serán de 
crean con dereelm á la herencia de car8° do' comprador; y que para to- 
D. Gabriel Bibiloni y Horrach pres-! ™ar Parte en 1» a (leb7a con- 
bitero en virtud del llamamiento que ^fiarse en poder del secretario de 
’.................... • - - ■ este Juzgado el diez por ciento del; este hizo á favor de Coloma Inés y 
: María Bibiloni y Horrach y de los 
' suyos en su último testamento otor
gado ante el notario D. Gabriel Oli- 

; ver y Munar en veinte de agosto de

de

de

Palma 30 de enero de .... 
’ice-Presidente, Pedro Ripoll.

0‘77

. 0*58 
1877.-E1

Por
^uerdo de la C. P.— El secretario, 
hilvano Font y Muntaner.

Núm. 1534.

i avaluó, y que no se admitirán postu- 
i ras que no cubran las dos terceras 
i partes en el mismo.
i Palma veinte v seis enero de mil

! mil óchocientos treinta y ocho, para setenta y siete.-Luis
2 .a Sincu, del I al 8 de id. Santa que en el término de treinta días ; c a* Francisco Gaiau, sccre-

Margarita, del 28 de febrero al 5 de comparzcan á deducirlo, bajo aper- ’TaH0- 
marzo. I cibimiento de lo que haya lugar; ■

3 .a Buger, del 11 al 21 de febre- i pues asi queda mandado con provi-
ro. Campanet, del 11 al 21 de id. Es- ‘ dencia de ayer recaída en los autos
corea, del 23 al 27 de id. Selva, del 
1 al 8 de id.

4.a Pollensa, del I al 10 de id. 
Alcudia, del 12 al 18 de id.

3. Muro, del 21 al 27 de id. Pue-

Núm. 1537.

BANCO DE ESPAÑA
BALEARBS.

Sección de Contribuciones. — Dispues^ ¡ 
t° por la Superioridad que con la • 
bebida anticipación se anuncia en el l 
yoletin oficial de la provincia los . 
oías en que debe permanecer abier- ■ 
ta la recaudación de Contribuciones i 
(l£l tercer trimestre del corriente

I rno económico á continuación de । Asertar para que de este modo He- 
■ á noticia de los contribuyentes

Os dias en que sin recargos pueden

bla, del 11 al 17 de id. Maria, del 1 
al 8 de id.

6.a Costitx, del II al 21 de id. 
Llubi, del 23 a! 27 de id. Sansellas, 
del 11 al 21 de id.

Agente.—Inca, del 1 al 10 de id.
PARTIDO DE MANACOR.

1 .a Arta, del 7 al 12 de febrero. 
Capdepera, del I al 5 de id. Son Ser- 
vera, del 14 al 18 de id.

2 .a Felanitx, del 1 al 19 de id.
3 .a Campos, del 14 ai 19 de id. 

Santañy, del 7 al 12 de id.
4 .a Montuíri, del 20 al 26 de id. 

Porreras, del 14 al 19 de id.
5 .a Petra, del 7 al 12 de id. Villa-

juicio ordinario seguidos por don 
Francisco Cabot y Bibiloni contra 
Bartolomé Coll, sobre división de 
bienes de la herencia de D. Francis
co Bibiloni, y actualmente sobre el 
fallecimiento sin hijos de Catalina 
Bibiloni y Horrach.

Palma quince de diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Fran
cisco de Paula Puig. —Por su man
dado, Enrique Bonet.

D. Francisco Javier Patiño Moreno, juez 
de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

Núm. 1536.
D. Luis Castellá y Amengual Juez Mu-) 

nicipal del distrito de la Catedral de 
la ciudad de Palma capital de las Ba
leares.

i En virtud del presente edicto se 
sacan á pública subasta por término 
de ocho dias, cien ovejas embarga

> das á Pedro Francisco Vallespir y 
Serra conductor del predio Son Si

> monet de este término y lugar de 
í Son Sardina, en cuyo poder se ha
; Han; y so venden á instancia de don 
i Gerónimo Rius y Salva como mari
; do de D.a María Francisca Ripoll pa-
ra pago de lo que contra dicho Va- 
llespir acredita por complemento de 
la anua merced del mencionado pre
dio y costas del juicio: dichas ovejas 
fueron tasadas en treinta pesetas ca-

Por el presente edicto se saca á da una y para su remate queda se- 
pública subasta por el término de balado el día doce del próximo fe-
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2 .
brero á las doce de su mañana en 
los estrados del presente Juzgado, 
en cuyo acto serán entregadas al re
matante prévia consignación del pre
cio en poder del infrascrito actuario, 
en la inteligencia que las costas de 
subasta y remate serán de cargo del 
rematante. ",

Palma veinte y seis enero de mil 
ochocientos setenta y siete.—Fran
cisco Javier Patiño Moreno.—Por su 
mandado, Gerónimo Sureda.

Núm. 1538.
D, Melquíades de Rosas y Azuela, piez 

de primera instancia del partido de 
Inca.

Por el presente segundo y último edic
to se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á la herencia 
de Magdalena Pascual y Arrom, natural 
y vecina que fué de la villa de Binisa- 
lem, en la que falleció dia seis de mayo 
del corriente año, ó tengan noticia de 
alguna disposición testamentaria de la 
misma, para que en el término de vein 
te días comparezcan á denunciarlo ó á 
usar de su derecho en méritos de los au- 
tosjuicio ab-intestatopromovidos á nom
bre de Nicolás, Juan y Juana Ana Pas
cual y Arrom, bñjo apercibimiento que 
de no hacerlo, les parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.

Dado en Inca á diez y nueve de enero 
demil ochocientosseteota y siete.—Mel- 
aniades de Rozas y Azuela.—Por man
dado, de S. S., Juan Bennassar

monada que prestaron dicho Vinent 
y el marido de la Orilla, mediante es
critura de tres de mayo de mil ocho
cientos cincuenta y tres, con los in
tereses al seis por ciento vencidos y 
que vencieren desde el dia que se 
celebró el acto conciliatorio sin efec
to, fundándose en los hechos si
guientes:

Que mediante escritura de tres de 
mayo de mil ochocientos cincuenta y 
tres, autorizada por el notario don 
Juan Garrió y Lliña, el marido de la 
demandante y Bartolomé inent y 
Petrus, conductor entonces del pre
dio Biniaumaya, se constituyeron fia
dores de José Morera y Fábregas; 
que en ocho de febrero de mil ocho
cientos cincuenta y dos había sido 
nombrado por el Ayuntamiento de 
Merdadal depositario de propios y 
recaudador de contribuciones y ar
bitrios nacionales y municipales, 
obligándose de mancomún y cada

• uno en particular por el todo, á ¡‘es

Núm. 1539.
D. Juan Alfés y Febrer, escribano del 

Juzgado de primera instancia del par
tido de Mahon.

Doy fé y testimonio: que en el 
pleito de menor cuantía seguido en 
este Juzgado y por mi actuación por 
D.a María Orilla y Mascaré contra 
Bartolomé Vinent y Petrus, vecinos 
ambos de Mercadal sobre pago de 
cantidad, se pronunció la -sentencia 
que dice asi:

Sentencia.—En la ciudad de Mahon 
á veinte de diciembre de mil ocho
cientos setenta y seis, el Sr. D. Ra
fael Blasco y Moreno, juez de prime
ra instancia de la misma y su parti
do, vistos los presentes autos de jui
cio de menor cuantia seguidos entre 
partes, de la una D.a María Orilla y 
Mascaró, viuda de D. Antonio Poos 
y Bonet, vecina de Mercadal, obran
do en concepto de usufructuaria de 
su citado marido y de representante

cobrando siempre Morera todos sus 
haberes sucesivos, sin descuento al
guno y como á los fiadores no se les 
habia* (lado conocimiento délo que 
se habia dispuesto y ejecutado por el 
alcalde Carretero, ni tampoco se di-

brero de mil ochocientos setenta y ;üatro
cinco acordó desestimarlo, dejando^¡lesír 
la recurrente á salvo sus derechos, fResu
cuyo acuerdo fué comunicado á sid 
demandante por el alcalde de Merca.fíente 
da! por medio de oficio, en el cualsefi.""intei

P eoní a euos ninguna reclama- le previene que ingresara en a demar 
cion estaban ambos sin recelo de positana los cuatrocientos sesenta j jooct 
aue en nin»un tiempo hubiera, de al- cuatro escudos doscientas dncuenti^e 
canzarles la menor responsabilidad milésimas en cuestión y que yeriücoí oci 
ñor el afianzamiento contraído que dicho pago, con formal protestade da ad de 
en veinte v seis de setiembre de mil: ños y perjuicios contra quien hubie. anta . 
LIJ VL1UIU V ovio U „ ,,An en vn.ind Jp ílPfPnhn. A doré lugar y con salvedad de derecho!» de 

para repetir contra el otro fiador, hu difi 
parte á que estaba obligado y contr eeaut 
los alcaldes que ordenaron pagar ¡¡citqi 
Morera, protesta y salvedad que hizojonsu' 
ante el alcalde de Mercadal. mo e

ochocientos setenta y cinco recibió 
la demandante un oficio, en el cual 
por un acuerdo de la comisión per
manente de la Excma. Diputación 
provincial, se encarga al alcalde que 
proceda contra los bienes de los fia
dores de Morera, para cubrir el des-

PetVus no se personó en los autal 
cientos cinenenta milésimas, si bue-1 durante el termmo legal, por acunes se 
ñámente no se prestasen á hacer el se siguieron estos en su rebeldía.
■e nte" o de dicho descubierto, sin ¡ Resultando do la esentura do han Mi 
te iuic o de que si los bienes de los I za de tres de mayo de mil ochocien le cu 
pLijmcio uLq i ___ p,,AC.An i-líic j finruonta v tres cuva Drimeribligí

Resultando que conferido trasladeesent 
de la demanda á Bartolomé Vinent venta

Con

Íontrí
■E

ulicular por el todo, á res- ¡ perjuicio de que si los bienes denlos j cuy^ primel)bligí
dicho Ayuntamiento de lo | que: piv.stai a a c . com.,ieto rcin copia se ha traído á los autos en vir Cor 
lichos conceptos se deposi- tantes para el pao. t mandamiento cumpulsoriojilos
wrp nnc Morera faltase o tegro se exigiese lo que acaso tallase luu oc .ln lo nartp JornandX rt.Mi

ponderal------
que por dichos conceptos se deposi
tara, siempre que Morera faltase ó 
dejase de satisfacer á quien ó quie* 
nes correspondia las cantidades que 
tuviese á su cargo: que se obligaron 
adornas á realizar y pagar los daños 
y cantidades que Morera no satisfa
ciera, en los plazos que le señalaren 
á quien correspondiera y compeliera 
ásu cumplimiento y a pagar cual
quier descubierto ó falta que hubiere 
por su parte; en cuyo caso hacían 
propia la deuda agena y que se les 
compeliese á la solución de la canti
dad á que se les condenase, costas y 
daños que se irrogasen, ó de lo que 
faltase hasta la solución del valor y 
se entendieran con ellos como si íae-

tegro se exig'ce ales quicen el año mil previa citación de la parte dcmandaurtu. 
>s sesenta y cinco á mil i <la, que Antonio Pons y Bmet y Bamrah 

mienta v seis acordaron tolomé Vioent y Petrus se consti uentre
de los conc^— .
ochocientos sesenta y cinco a mil ¡ 
ochocientos sesenta y seis acordaron 
el adelanto de los fondos municipa
les; que en diez de octubre, siguien
te, la demandante dirigió una expo
sición al alcalde, haciéndole presente

ran deudores principales; que D. Jo
sé Morera estuvo encargado de la re
caudación de consumos durante el 
año económico de mil ochocientos 
sesenta y cinco á mil ochocientos 
sesenta v seis y formada la liquida
ción deí primer semestre de dicho 
año por la comisión de cuentas del 
Ayuntamiento, resultó contra More
ra un saldo de cuatrocientos sesenta

que el descubierto de Morera, en 
cuanto á la contribución deconsu-i 
mos, único de que en todo caso po
dían ser responsables los fiadores, 
solo ascendía á cuatrocientos sesenta 
y cuatro escudos doscientas cincuen
ta milésimas y que ni aun esta podía 
ser exigida á ios fiadores, por cuanto 
si Morera resultaba insolvente era 
porque el ex-alcalde Carretero y los 
que después de él desempeñaron di
cho cargo, habían entregado á Mo
rera las cantidades que el Ayunta
miento del año mil ochocientos se

intre
yeron fiadore v principales pagadoáereí 
res de José Morera y Fábregas, dele qu 
positario de propios y recaudador dpond 
contribuciones y arbitrios asi nació Co 
nales como municipales del puéblente 

í de Mercadal, obligándose de manco res o 
l mun y cada uno en particular poridaria 
, todo á responder al Ayntamiento (boblig 
citado pueblo de lo que por tiletroci 
conceptos se depositara y recaudardosc 
siemore que faltara ó dejase de salí el Aysiempre que faltara ó dejase de salí
facer á quien ó quienes corresponda de si 
dichas cantidades que tenga á su caidant 
or»- á realizar v nasar los daños Go

legal desús hijos Lorenzo, Francisco 
y Catalina Pons y Orfila, y en su 
nombre el procurador D. Juan Mesa, 
demandante, y de la otra, Bartolomé 
Vinent y Petrus, de la misma vecin
dad, demandado, y en rebeldía, so
bro pago do cantidad.

Resultando que prévio el corres
pondiente acto de conciliación, sin 
resultado, D.a MaríaOrfila y Mascaro 
interpuso demanda en esc Juzgado 
solicitando que se condenara a Bar
tolomé Vinent y Petrus á que le en- 
tregára y pagára la cantidad de dos
cientos treinta y dos escudos ciento 
veinte y cinco milésimas, equivalen
tes á quinientas ochenta pesetas 
treinta y un céntimos, que la misma 
pagó, en vista de la fianza manco-

y cuatro escudos doscientas cincuen
ta milésimas; que en ocho de julio de 
mil ochocientos sesenta y seis el 
Ayuntamiento aprobó la liquidación 
antes expresada, acordando que Mo 
rera hiciese efectivo el saldo que 
contra él resultaba, que no habiendo 
Morera verificado dicho pago, el 
Ayuntamiento en sesión de doce de 
agosto de mil ochocientos sesenta y 
seis, acordó que ínterin no quedase 
solvente de los cargos de recaudador 
y depositario, se suspendiera tolo 
pago al mismo de todo lo que por 
cualquier concepto le correspondie
ra, sobre fondos municipales; pero 
que en julio de mil ochocient »s se
senta y siete D. Cristóbal Carretero, 
alcalde desde primero de enero de 
dicho año, despachó libramiento á 
favor de Morera y contra el deposi
tario, por todos los haberes de Mo
rera como cartero y encargado del 
reloj público desdo el mes de agosto 
de mil ochocientos sesenta y seis has-

senta y seis habia mandado retenei - 
le, suplicando en su consecuencia al 
alcalde que suspendiera las diligen
cias do apremio y elevase la exposi
ción á la Comisión permanente para 
que la relevara del pago; pero el al
calde en vez de acceder álo solicita
do, debió pasar la exposición al 
Ayuntamiento, pues en nueve de no
viembre recibió la demandante otro 
oficio en el cual la corporación mu
nicipal, si bien reconocía que la res
ponsabilidad de los fiadores solo po- 
dia alcanzar al débito procedente de 
la contribución de consumos, en 
cantidad de cuatrocientos sesenta y 
cuatro escudos doscientas cincuenta 
milésimas, apoyándose despees en 
la mancomunidad establecida en la 
escritura de afianzamiento y en que 
el co-fiador Vinent habia manifesta
do que carecía de medios para veri
ficar el reintegro de la parto que le 
correspondia, acordó no haber lugar 
á lo solicitado por la demandante y 
que la misma debía responder de la 
expresada cantidad, con salvedad de 
sus derechos para acudir contra el

go; á realizar y pagar los daños 
cantidades que Morera no satis fácil mor; 
re en los plazos que se les señalen te
quien corresponda y compela ásteres 
cumplimiento y á pagar dualquil de s- 
descubierto ó falta que hubiere pi

tisfa«

Ce
su parte, haciendo en tal caso su < 
propia la deuda agena y que se l[ 
compela ala solución de la cantrlu 
á que se le condene, costas y dan 
que se irroguen de lo que falte has: 
la deducción del valor y se contiei 
dan con ellos como si fueran deüti 
res principales.

Resultando de tres oficios del 8 
calde de Mercadal fechados el velo 
y seis de setiembre y nuevo den 
viembre de mil ochocientos sete-D

de i 
note 
crib

D

y cinco y veinte y cinco de febre1 
de mil ochocientos setenta y sei
dirigidos á María Orilla, viuda de » 
Ionio Pons y Bonet y cotejados c 
sus originales durante el término 
prueba, que por un acuerdo de 
Excma. Diputación provincial set 
cargó al mencionado alcalde que P 
cediera contra los bienes de los 
dores de Morera para cubrir el

nab 
áqi 
Orñ 
Pon 
fruí 
rep 
ren 
Orf 
ta i 
co' 
tas 
tiir 
de 
tar 
Or 
nv

sei
cubierto en que este quedaba ck 
seiscientos cuarenta y cinco esco k

otro fiador y demas que creyese con
veniente: que de este acuerdo se al
zó la demanda para ante la Comisión 
permanente de la Excma. Diputación 
provincial, mediante otro recurso 
que por conducto del alcalde de Mer
cadal le dirigió en el mismo mes de 
noviembre, el cual tuvo igual resul-

ta julio de mil ochocientos sesenta y 
siete libramiento que se hizo efectivo 
de orden de dicho alcalde, á pesar de 
haberle hecho presente el deposita
rio el acuerdo del Ayuntamiento an
terior, acuerdo que Carretero calin- . y'q*. rlps ia es_ 
có de abuso cometido por aquella hado que c ante > l d f _
corporación: que posteriormente fue i presada comisión en quince de fe

seiscientas cincuenta milésimas 
buenamente no se prestasen á na
cí reintegro de dicho descubiu 
que el Ayuntamiento reiteró en u 
ve de noviembre de mil ochoc¡ci 
setenta y cinco la orden para el P- 
mandando que dentro de tercer ] 
se verificara el ingreso de la 
sada cantidad en la depositaría 
nicipal y que igual orden se con 
có en veinte y cinco de tepru 
mil ochocientos setenta y seis, P j 
cantidad de cuatrocientos ses 1

co

la 
Pt 
es 
nt 
bi 
vi 
di 
vi 
rt 
B
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5
y^atro escudos doscientas cincuenta

3 Resultando de un cargareme, que 
¡án sido también cotejado con los 
;a¿¡entos de los libros de depositaría 
S( intervención, que María Orfila y 
e.Lcaró, viuda de Antonio Pons y 
i iet ingresó en la caja municipal 

veinte y ocho de marzo de mil 
cópecientos setenta y seis, la canti- 
^.Líi de mil ciento sesenta pesetas se- 
fe. sata y tres céntimos bajo el conccp 
io.io de reintegro que verificar 

la o difunto marido, como fiador del 
ta laudad o r D. José Morera, del dé- 

ieitque resultó en la recaudación de 
izíjonsumos del primer semestre del 

¿o económico de mil ochocientos 
idfl¡esenta y cinco á mil ochocientos se-

'S,

da.

.r

lienta y seis.
Considerando que en las obligacio-¡os

uaies solidarias, aquel á cuyo favor se 
¡ontrae la obligación, tiene derecho 

an i exigir su cumplimiento por el todo 
enje cualquiera de los solidariamente

tos oportunos libro el presente según , 
está mandado, en tres pliegos del 
sello décimo número 0.352,547 al 
0.352,546 por mi rubricados en Ma- 
hon á cuatro de enero de mil ocho
cientos setenta y siete.—Juan Allés, 
escribano.

Núm. 1540.

.cr^bligados. .
Considerando que cuando uno devir

rio silos sea deudor ó fiador, paga en
idabrtud de una obligación de esta na- 
Baduraleza, la cantidad íntegra de que
i tu 
ido 
de

¡entre todos eran responsables, tiene 
iderecho á exigir de los domas la par- 
de jué proporcionalmente le corres- 
Imonda.

Considerando que en el caso pre- 
. iente no son mas que dos los fiadq- 

7cc res. obligad os mancomunada ó soli- 
)r (dariamente y cada uno de ellos está 
> dmbligado á pagar la. mitad de los cua- 
taldrocientos sesenta y cuatro escudos

cío 
ebísi

dardoscientas cincuenta milésimas que 
^ati el Ayuntamiento de Mercada! , en uso 
ida de su derecho, exigió de la doman-

Doy fé y testimonio: que en dicho 
Juzgado y mi escribanía se han se
guido unos autos sobre pobreza de 
Antonia Capó y Serra, en los cuales 
se ha dictado la siguiente.

Sentencia.—En la ciudad de Ma- 
hon á veinte de enero de mil ocho
cientos setenta y siete: el Sr. i). Pe
dro Seguí y Michel juez municipal 
letrado encargado de esta judica
tura, vistos estos autos

Resultando que D. José de la Tor
re como curador ad-lites de Antonia í 
Capó y Serra vecina de Cindadela, 
solicitó por otro si del escrito pre
sentado querellándose criminalmen
te contra Pedro Catalá y Pons de la 
propia vecindad, sobre injuria gra
ve, información de pobreza por ser- j 

Jo su principal en el sentido legal de ; 
la palabra, sustanciándose dicho in-! 
cidente, pieza separada.

Resultando que dado traslado de 
su demanda á Pedro Catalá y Pons y 
ai Promotor fiscal, nada se opuso 
por parte de aquel ni se presentó en 
autos, siendo por lo tanto declarado 
en rebeldía y notificándole las dili
gencias necesarias en los estrados 
del Juzgado: y por la del ministerio 
fiscal nada tampoco se opuso á la 
habilitación solicitada.

; caí 
ios

danto.
Considerando que el constituido en 

aciiniora de úna cantidad que debe sa-
!en tisfaeer viene obligado á pagar los in-
áCerosos legales dé la misma, á razón 

quitde seis por ciento al año.
Considerando que el que no acce-e pi 

su; de á una demanda justa obra con 
e l notoria temeridad, por ante mi el es-
.tídi 
lañ 
has 
itiei 
eud

.el a
/cii1 
leu 
3tco

se¡ 
leí 
.s d 
¡no1 
de

criba no:
Dijo: que debia condenar y conde

naba á D. Bartolomé Vinent y Petras 
áque entregue y pague á D.a María 
Orilla y Mascaré viuda de 1). Antonio 
Pons y Bonet, en concepto de usu
fructuaria de.su citado marido y de

jep; 
os I'1 
4 di 
iba 
SCUO 
ras, 
. ha< 
bief
n ib 
3¡cn 
31 p!

representante legal de sus hijos Lo
renzo, Francisco y Catalina Pons y 
OiTila, la cantidad de doscientos trein
ta y dos escudos ciento veinte y cin
co milésimas equivalentes á quinien
tas ochenta pesetas treinta y un cén
timos que la misma pagó en virtuc 
de la fianza mancomunada que pres
taron dicho Vinent y el marido de la 
Orilla, mediante escritura de tres de 
mayo de mil ochocientos cincuenta 
Y tres, con los intereses legales al 
seis por ciento vencidos y que ven- 
ck-ron desde el dia de la* interposi- 
cion de la demanda y en todas las 
Costas.

Y por esta su sentencia, que por 
'a rebeldía de Bartolomé Vinent y 
retrus ademas de notificarse en los

ero

Núm. 1541.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en esteJuígade durante la segunda decena de Enero de Wl.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Dias.

11
12
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14
15
16
17
18
19
20

1

1 
1
3
3
3
5

2

20

Nacidos sin vida y miertos antes de ser inscritos.
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»
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Total

de 
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do 
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6
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Palma 21 de enero de 1877.—El Juez municipal, Luis Castellá.—El Se
cretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f l n c io n e s registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Enero de 1877, 
clasificadas por sexo y estado cieil de los fallecidos.

Resultando que recibido el inci- j 
dente á prueba se suministró lo que j 
las partes creyeron convenirles:

Resultando que de la prueba prac-; 
icada, resulta que Antonia Capó y 

Serra no posee bienes inmuebles 
rentas ni créditos de ninguna clase 
y que solo vive de lo que gana como 
sirvienta en casa particular sin que 
ello le produzca ni en mucho tres 
pesetas diarias como doble jornal de 
un bracero en la localidad.

Considerando que conforme á lo 
dispuesto cu el articulo ciento ochen
ta y dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil ios tribunales declararán po
bres á los que vivan solo do su jor
nal eventual en cuyo caso se encuen-

lirados del Juzgado y de hacerse 
notoria por medio de edictos, se pu
blicará en el Boíetin oficial de la pro-

exf vincia librándose al efecto testimonio 
la misma al señor gobernador ci- 
lo pronunció mandó y firma el 

referido Sr. Juez de. que doy fé.—

•ia i1 
o tu11
•ero —e

po Kafael Blasco.—Juan Allés. 
sent -

Dias.

Solteros

VARONES.

Casados. Viudos. Total. Solteras.
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Casadas. Viudas. Total.
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1
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1
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Palma 21 de enero de 1877.—El Juez municipal, Luis Castellá.—El Se
cretario, Francisco Garau.

te en virtud de lo mandado y lo fir
mo en Mabon á veinte y dos de ene
ro de mil ochocientos setenta y sie
te.—Juan Allés, escribano.

Núm. 1542.
tra Antonia Capó v Serra según re- i ,
sulla de la información recibida. i COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

Visto lo espuesto por el ministerio ■ pr o v in c ia  d e Ma l l o r c a .
fiscal

Capitanía general de Marina.—De- 
. . j    zl n í m 1 ¿í a nn <1 I 8’ i' O ■

Dijo: que debía de conformidad á ; Capitama general de Marnia.^-ue- 
la citada lev, declarar como decía- I parlamento de Cartagena.—El Exec
raba pobre "para sus efectos á la re- i lentísimo Sr. Ministro de Marina en 
ferida Antonia Capó y Serra, pudion- ' Real orden de 4 del actual me dice 
do usar de sus beneficios según lo | lo siguiente:
dispuesto en el artículo ciento ochen- ! Excmo. Sr.: Impuesto el Rey (que 
ta v uno y sin perjuicio en su caso ¡ Dios guarde) de la carta de A . E. mi
de* lo establecido en los artículos ; mero 1116 de 22 de mayo ultimo 
ciento noventa y ocho, ciento no-¡ sobre admisión de marineros volnn- 
venta y nueve v doscientos de la i tarios, ha venido en resolver de 
misma. * í conformidad con lo informado por

Y por esta su sentencia definitiva- la Junta Superior Consultiva del ra- 
mente juzgando, que por la rebeldía mo, se admitan en el servicio en 
del querellador, además de hacerse ese concepto hasta el completo de 
notoria por medio de edictos, se pu-¡ las dotaciones de los deposites en 
blicará en el Boletín oficial de la j instrucción en los tres Depat tamen- 
Droyincia, pasándose para ello testi- ¡ tos y demás atenciones de los mis- 
monio de la misma al Sr. Goberna- i mos, todos los que se presenten pro-

í Real orden de 4 del actual me dice

dor civil, lo pronuncio mandó y fir cementes de la inscripción marítima
ma el referido señor juez de que doy y cuerpo de voluntarios de marine-
fé.—Pedro Seguí.—Juan Allés. ria adelantando campaña, con las

para que conste y obre los efec-
[ u i» o uuu rx iiwo . i

Y para que conste libro el presen- condiciones siguientes: mayores de

veinte años, buena conducta, apti
tud física y profesional, comprome
tiéndose por una campaña de tres 
años, sin opcion á mas goces que 
los que disfrute en sus distintas pla
zas la marinería que viene ai servi
cio por llamamiento general al de 
todas las armas; es asi mismo la vo
luntad de S. M. que esta autoriza
ción se haga ostensiva á los coman
dantes generales do fuerzas navales, 
de estaciones y comandantes de bu
ques sueltos para que puedan cubrir 
bajas y completar sus dotaciones, 
pasando las oportunas noticias á las 
Mayorías generales y oficinas de con
tabilidad ó á esta superioridad ha
llándose en el estrangero.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento, circulación y 
demás fines.

Lo que traslado á V. S. para su 
noticia y circulación, debiendo po
nerse edictos en los parages de cos
tumbre, publicándose también en los 
boletines oficiales y periódicos de 
cada localidad á fin de que llegue á 
noticia de todos aquellos que deseen 
servir corno voluntarios en la Arma
da y ademas los que pretendan ade
lantar campaña de los inscritos en 
el cuerpo de voluntarios de marine
ría. Todos los individuos que se ad-
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mitán deberán ser remitidos á esta 
capital de Departamento provistos 
de las libretas y correspondientes 
relaciones duplicadas en que consten 
los respectivos reconocimientos de 
los mismos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Cartagena 11 agosto de 187a.—Mi
guel Lobo.—Sr. Comandante de Ma
rina de la provincia de Mallorca.— 
Es copia. — Ramis de Ay reflor.

Núm. 1543.
I). Camilo Riuéro y Acima, capitán de 

injanteTÍa de Marina y fiscal de una 
sumaria.

Por el presente segundo edicto, cito 
llamo y emplazo, á D. Juan García capi
tán que fuéde la Polacra Goleta españo
la nombrada «Taha» natural de Ibiza, 
para que en el término de treinta dias á 
contar desde la fecha de su publicación 
se presente en esta Comandancia de Ma
rina á dar los descargos que contra él re
sallan en una Sumaria que me hallo ins
truyendo.

Santander 24 enero de 1877.—Cami
lo Rivero.

Núm. 1544.
REGIMIENTO INFANTERIA 

de Toledo núm. 55.

Debiendo hacerse efectivos por las Ca
jas de este Regimiento los abonarés con
dicionales que al ser Caja como licencia
dos, se entregaron á los individuos del 
reemplazo de 1870 como resguardo de 
los alcances que les resultaban en su 
ajuste, se hace saber por medio del Bole
tín oficial de la provincia á fin de que 
los interesados cursen al Jefe del Cuerpo 
aquel documento por conducto de las 
autoridades locales, para que porel mis
mo trámite reciban su valor en libranzas 
del Giro Mutuo.

Orduña 8 enero 1877.—El Coronel, 
Juan Alberni.

Núm. 1545.
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 10 de agosto de 1875 
han de ser provistas por concurso las 
siguientes escuelas de la provincia 
de Tarragona.

PUEBLOS y  ESCUELAS.
Dotación.
Pte. Cts.

Elementales de niños.— Completas.
Tollosa........................... . 1650-00
Tivenys........................... . 850*00
La Serra, Tivisa. . . . 725*00
Santa Oliva . . . . . 625*00
Vilanova de Prades. . . 625*00
Aknoster....................... . 625*00
Conesa........................... . 625*00
LÍorens........................... . 625*00
Piza..........................., . . 625*00

Incompletas.
Arbolí............................. . 550*00
Jesús y María, Tortosa. . 550*00
Colldejou....................... . 550*00
Montreal....................... . 550*00
Palleresos...................... . 550*00
Tamarit.......................... . 450*00

Ademas del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Torre de Fontaubella. . 335*00
Senant.................................. 335*00
Belltall, Pasanant . . . 335*00
Rojals.................................. 325*00
Val les pin osa....................... 325*00
Pin ate!!................................ 325*00
Móntegut............................. 325*00
Hospitaldt............................ 250*00
Irlas...................................... 250*00
Ciurana................................ 250*00
Febró ....... 250*00
Farena. . . . . . 250*00
Juncosa................................ 250*00
Musara................................. 230*00
Montmell............................. 200*00
Manneilá. . . , . . 200*00

Elementales de niñas.—Completas.
Miravet................................ 600*00
Conesa.................................. 416*50
Selma.................................. 416*50
Sustitución de una de las

de Alcanar....................... 367*50
Incompletas.

Poblas de Aiguamurcia. . 200*00
Val! espía osa....................... 200*00
Hospitalet............................ 185*00

De párenlos.
Batea..................................... 1050*00

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ria de la Junta provincial de Instruc 
cion pública de Tarragona dentro el 
término de treinta dias contados des
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de dicha provincia 
hasta las tres de la tarde del en que 
termina el plazo.

Los aspirantes á las de párvulos 
deberán acreditar ademas, ser casa
dos ó hallarse en disposición de ejer
cer el cargo de ayudante, su esposa 
ú otra mujer que) esté ligada al maes
tro con vínculos de parentesco inme
diato.

Barcelona 20 de enero de 1877.— 
El rector, Julián Casaña.

Núm. 1546,
Con arreglo á lu dispuesto en la 

Real orden de 10 de agosto de 1858 
han de ser provistas por concurso las 
siguientes escuelas de la provincia 
de Barcelona.

Dotación.
PUEBLOS Y ESCUELAS. Ptas. Cls.

Completas de niños.
Cardona.........................1100*00
Oristá............................ 825*00
S, Pedro de Vilamajor. . 825*00
Copons........................ 625*00
Mura.......................... 625*00
Montmajor................. 625*00
Montseny................... 625'00
Montañola.................. 625*00
Orsavinyá................... 625*00
Olivella. ■................... 625-00
Pierda........................ 625*00
Rellinás. ...... 625*00
Sta. Eulalia de Ronsana. 625*00
S. Julián deSerdañola. . 625*00
S. Quirico Safaja. . . . 625*00
S. Salvador de Guardiola. 625*00
S. Juan de Fábregas. . 625*00
S. Vicente de Torelló. . 625*00
Tous. ................................... 625*00
Vi ver......................... 625*00

Incompletas de niños.
Gisclareny. . . . • . 500*00
Móntornésy Vallromanes. 400*00
Gaya............................ 375*00
Gris y Saderra. • . . 312*00

Ademas del sueldo asignado ios 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Tagamanent. , . 300*00
Bellprat. . . • . 250*00
Broca ....................... 250*00
Casteünou de Bajes. . . 250*00
CanoveHas . . . . 250*00
Castellar del Riu. . . . 250*00
Granera................................ 250*00
Gayá.............................. 250*00
La Bacils........................ 250*00
Mondar de Berga. . . 250*00
Masías de Roda. . . 250*00
Masías de San Pedro de

Torelló............................. 250*00
Montmajor.......................... 250*00
Montmaneu . . . . 250*00
Orpí....................................... 250*00
Pruit.......................... 250'00
Pachs . . . . 250*00
Rubio....................... 250*00
Salsellas . . . . 250*00
Sobremu nt.......................... 250*00
Salavinera..................... 250*00
Santa Cecilia de Voltregá. 250*00
S. Martin den Bas. 250*00
Santa Fé del Panadés. . 250*00
Sta. María de Miralles. . 250*00
Villalba Saserra. . . . 250*00

De párvulos.
Mantleu.......................... 733-50

Completas de niñas.
Subirats............................... 550*00
S. Antonio Vilanova de

Vilamajor....................... 550*00
Brull................................... 416*75
Capolat................................. 416*75
Castdl de Arenv. . . . 416*75
Espuñola............................. 416*75
Fogás de Tordera. . . 416*75
La Nou................................ 416*75
Montañola........................... 416*75
S. Bartolomé del Grau. . 416*75
Sérchs.................................. 416*75
Sta. María de Besora. . 416*75
Terrasola del Panadés. • 416*75
Vallbona.............................. 416*75

Incúmplelas de niñas
Aguilar de Segarra. . . 312*75
S. Quirico Safaja. . . . 275*00

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ria de la Junta provincial de Instruc
ción pública de Barcelona dentro el 
término de treinta dias contados des
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de dicha provincia í 
hasta las tres de la tarde del en que ' 
termina el plazo.

Los aspirantes á las de párvulos 
deberán acreditar además, ser casa
dos ó hallarse en disposición de ejer
cer el cargo de ayudante, su esposa 
ú otra mujer que esté ligada al maes
tro con vínculos de parentesco in- 
mediáto.

Barcelona 22 de enero de 1877.— 
El rector, Julián Casaña.

Núm. 1547.
Con arreglo á lo dispuesto en la 

Real orden de 4 de mayo de 1875 
que reforma la regla 20 de la de 10 
do agosto de 1858 ha de proveerse 
por traslado la plaza de maestro va
cante en el pueblo do Randa de la 
provincia de las Baleares. La escuela 
es elemental incompleta y tiene asig
nada la dotación do 275 pesetas. 
Ademas el maestro tendrá casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria de la Junta provincial de 

Instrucción pública de la piovinc^ 
de las Baleares hasta las tros de^ 
tarde del dia que termine el plazo de 
los quince contados desde la pubi¡. 
caeion de este anuncio en el Boletín 
oficial de dicha provincia.

Barcelona 22 de enero de 1877.-. 
El recto, Julián Casaña.

ANUNCIOS.

Obras en prensa de D Ensebio Freixa y 
Rabasó, Jefe honorario de Administracioí 
civil.

GUIA
DE

A Y u M e 5E YTOS

DIPUTACIONES PROVINCIALES, 
ó sea leyes orgánicas, municipal y provin
cial de 20 de agosto de 1870; la'novísima 
ley de 16 de diciembre de 1876, introdu 
ciendo en ella varias reformas; profusión dí 
citas de un gran número de Reales órdoner 
y otras disposiciones generales, y diferente! 
formularios de trabajos que tienen á su car

go los Municipios.
Cuesta 8 reales.

comprensiva de la ley electoral do 20 di 
agosto de 1870, en cuanto se refiere á Io í 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, 
con las novísimas reformas introducidas ei 
ella por la ley de 16 de diciembre de 1876; 
extractos marginales en cada uno de sus ar
tículos; profusión de citas de las disposi
ciones publicadas desde 1.° de setiembre di 
1870, que se hallan vigentes todavía; ¿ 
Real decreto último mandando proceder i 
las elecciones municipales, y finalmente, 
modelos y formularios para todos los aclo¡ 

y servicios do las mismas.
■ Su precio 2 reales.

G

GUIA DE QUINTAS.
SÉTIMA EDICION.

Obra completísima. Su precio, 10 realeo

LA BENEFICENCIA EN ESPAÑA 
por el Doctor Don Dermin Hernán^

Iglesias^ Ceje de la, Sección de 
Beneficencia en el Ministerio de la 

Gober nación.
Esta obra, única de su clase, es unae? 

posición histórico crítica y legal completadf 
aquel importante servicio adminiatrativo qo¡ 

A 
blic 
al c 
el 
gub

.S' 
Bel 
año 
tam 
con 
este 
nar. 
á oc 
glor

circ

rióc 
pue 
dici 
dos- 
lem

tan honrosos precedentes tiene en España' 
Consta de seis libros con utilLimos apéndi
ces, algunos de documentos inéditos, ydW 
tomos en 4 o con más de 1300 páginasdi 
esmerada impresión. ‘ ' esp.

Se vende á 11 pesetas el ejemplar en 1^ ago 
principales librerías y en el domicilio del $o ( 
autor, Travesía de la Parada, 10, 3.° Mi'| con 
dlid- pon

______________________ _________ Zo $

LEV MUNICIPAL REFORMADA.
SE HA PUBLICADO EN LA

GÜIA LEGISLATIVA DE GOBERNAD 
y se remite gratis á los AyunUmif ntos^’ 
estén suscritos á la obra ó se suscriban 
la l.° de febrero. Para los no suscrilores,’ 
reales. A los editores y libreros, 50 por WIJ 
de descuento, pasando de diez cjempla1^ 
Al Bolelin y la Guia, 20 rs. tres meses y 
reales año.

Los pedidos, acompañando sillos con 
la certificada ó libranza, aí Sr. D Geróni?11 
Flores, Secretario del Gobierno civil en G3’ 
diz.

En prensa las Leyes Provincial y 
toral.
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